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CONTRATO PRIVADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DE 
LA SEDE ELECTRÓNICA Y DE LA NUEVA INFRAESTRUCTURA, MANTENIMIENTO Y 
GESTIÓN DE LA MISMA DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
 
 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2024/01 

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO  

 

Doc.: 
REQUERIMIENTO APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN AL PROPUESTO 
ADJUDICATARIO 

Estado documental: pendiente de subsanar. 

Fecha límite para proceder a la subsanación: hasta las 23:59 horas del día 29 de abril de 2024.  

Habiendo sido propuesto como adjudicatario por la Comisión de Asistencia al Órgano de 
Contratación en sesión celebrada el día 12 de abril de 2024, se realiza el siguiente requerimiento 
de aportación de documentación previa a la adjudicación atendiendo a lo establecido en los 
artículos 140, 145 y 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público 
y en la cláusula 15 del PCAP:  

 

 
 

CIF/NIF - 
Empresa 

Documentación a aportar 

B74413113 
LEGAL 
SOFTWARE 
S.L. 

Escritura de constitución de UTE en la que conste nombre, NIF y circunstancias 
de los empresarios que se agrupan, porcentaje de participación de cada uno de 
ellos y designación de un representante o apoderado único de la unión, que 
durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de la 
misma frente a la Fundación.  
 
Alta en el Impuesto de Actividades Económicas de la UTE constituida. 
 
Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestos por las 
disposiciones vigentes y de que no existen deudas en periodo ejecutivo con la 
Comunidad de Madrid según se determina en el apartado 3 de la cláusula 15 
del PCAP de la empresa Legal Software S.L. 
 
Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestos por las 
disposiciones vigentes y de que no existen deudas en periodo ejecutivo con la 
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Comunidad de Madrid según se determina en los apartados 3 de la cláusula 15 
del PCAP de la empresa Globalitic S.L. 
 
Justificante de un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales por 
importe igual o superior a la base imponible de la licitación 
 
Justificante de inscripción en el ROLECE o en su caso Declaración responsable 
de no estar incursa en causas de prohibición de contratar con la Administración 
de la empresa Legal Software S.L. 
 
Justificante de inscripción en el ROLECE o en su caso Declaración responsable 
de no estar incursa en causas de prohibición de contratar con la Administración 
de la empresa Globalitic Group S.L. 
 
Constitución de una garantía definitiva por importe del 5% del precio final 
ofertado. 
 
Declaración responsable de la solvencia técnica o profesional según se 
establece en apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP de la empresa Legal Software 
S.L. 
 
Declaración responsable de la solvencia técnica o profesional según se 
establece en apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP de la empresa Globalitic 
Group S.L. 
 
Certificados de buena ejecución o declaración del destinatario privado del 
servicio acreditativo de los trabajos realizados 
 
Anexo III del PCAP debidamente cumplimentado y firmado de la empresa 
empresa Legal Software S.L. 
  
Anexo III del PCAP debidamente cumplimentado y firmado de la empresa 
empresa Globalitic Group S.L. 
 

 
 
Para su correcta contestación deberá utilizarse el registro telemático de la Fundación, a través 
del siguiente enlace: 
 
https://sede.fenercom.com/opensiac/action/tramitesinfo?method=enter&id=78 

La presentación de la documentación deberá hacer referencia al expediente número F-LIC-
2024/01.   

En caso de duda, pueden contactar a través del correo electrónico: emma.oteo@fenercom.com 

   

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ASISTENCIA 

http://www.fenercom.com/
https://sede.fenercom.com/opensiac/action/tramitesinfo?method=enter&id=78
mailto:emma.oteo@fenercom.com

		2024-04-15T16:07:47+0200
	RODRIGUEZ AGUILAR RAMON - 51660759E


		2024-04-15T16:15:28+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




